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Relación
de premios

99.999 reintegros de 2.500 pesetas cada uno para todos
los billetes del signo afortunado

--~

415579

Pesetas

249.997500

1.807.500.000

en el Salón de Sorteos, sito en la calle Guzmán el Bueno, 137, de esta
capítal, y constará de diez series de 100.000 billetes cada una, al precie
de 10.000 pesetas el billete, divididos en décimos de 1.000 pesetas, dis
tIibuyéndose 631.000.000 de pesetas en 35.841 premios de cada serie.

Los billetes irán numerados del 00000 al 99999.

Para la ejecución de este sorteo se utilizarán, como mínimo. cinco
bombos que, de izquierda a derecha, representan las decenas de millar,
unidad(~s de millar, centenas, decena..'> y unidades. Cada uno de ellos con
tendrá di('z bolas numerada::; del O al 9.

El sexto bombo contendrá doce bolas correspondientes a los doce signos
del Zodíaco.

Se utilizarán cinco bombos para determinar el numero agraciado con
el primer premio mediante extracción simultánea de una bola de cada
uno de aqui'llos, con lo que las cinco bolas extraídas compondrán el número
premiado.

A continuación se procederá a extraer del bombo que contiene los
signos una bola para determinar el signo afortunado (primer premio).

Para proceder a la adjudicación del premio especial de 97.000.000 de
peset.as se extraerá una bnla de uno de los bombos del sorteo que deter·
minará la fracción agradada del sígno afortunado.

Ha de tenerse en cuenta que sí la bola f'~traídafUese el Ocorresponderá
a la fracción 1O.a

Del número formado por la extracción de cínco cífras correspondientes
a todos los signos se derivarán las aproximaciones, cífras iniciales, finales
y reinteg:ros previstos en el programa.

Con respecto a las aproximaciones seilaladas para los números anterior
y posterior del primer pn'mio en todos los signos, se entenderá que si
saliese premiado el número 00000, su anterior es el 99999 y el' siguiente
el 00001. Asimismo, si el agraciado fuese el 99999, su anterior es el 99998
y el 00000 será el siguiente.

De los premios correspondientes a las cifras iniciales, finales y rein
tegros ha de entenderse que queda exceptuado el número premiado con
el primer premio.

Tendrán derechn al reintegro de su precio todos los bílletes cuyo signo
coincida con la bola extraída del bombo de los signos, que determinará
el signo afortunado. Asimismo, tendrán derecho a reintegro de su precio
todos los billetes que se indican en el programa de premios.

El sorteo se efectuará con las solemnidades previstas en la InstlUccíón
de! Ramo, En la propia forma se hará despu¡>s un sorteo especial para
:HiJlH!kar la subvención a uno de los establecimientos benéficos de la pobla
ción d01Hk se celebre el sorteo. Di.cho sorteo especial quedará aplazado
..,i en el IllOmento de la celebración del que se anuncia se desconocen
los i'st:1.blecimientos que puedan tener derecho a la mencionada sub
venciÓll

Estos <1dos seráu públicos, y los concurrentes interesados en el sorteo
tendrán (h..r('chv, n.n la venia dd Pre,;idenh\ a hacer observaciones sobre
dudas que tengan respecto a h:- operacimles del mismo,

Efectuado el c.orteo ~".> expondrán al público la lista ofkhl de las extrac
ciones realizadas y la lista. aculllulada ordenada por terminaciones.

Paqo de premios

Los premius inferiore:) a 5.000.000 de pesetas por billete podrán cobrar
se en cU<J!quier Atlminístracion de Loterías.

Los igual¿'s o superiores a dicha cifra se cobrarán, necesariamente,
a través de las otlcinas t"ncarias autorizadas, directamente por el inte
resado o a través de Bancos o Cajas de Ahorro, y en presencia del Admi
nistrador t'xpt'ndedor del billete premiado.

Los premios serán "'chos efectivos en cuanto sea conocido el resultado
del soru~o a qw' ,'nrn:,spondan y sin más demora que la precisa para prac
ticar la corre:;p,mdí"nte liquidación y la que exija la provisión de fondos
cuanrlo no ail'a¡¡ccn los que t'n la Administración pagadora existan
dh.¡pm'i!JiP;

Premios al décimo

premio de 492.000.000 de peseta,;; para una sola
fracción de uno detlos billetes a~radadoscon
el premio primer() ... ,..... ,.. ,.. ,.. ,.

premio de 198.000,(}00 de pesetas para una sola
fracción de uno de los billptes agraciados con
el premio segundo. ...... ,..... ,.... ,.

Premios pO'!' serie

de 80.000.000 de pesetas (una extracción de 5
cifras) .

de 20.000.000 de pesetas (una extracción de 5
cifras) .

40 de 250.000 de pesetas (cuatro extracciones de
4 cifras).

1.500 de 50,000 de pesetas (quince extracciones de
3 cifras) .

3.000 de 20.000 peseta"> (tres extracciones de 2 ci
fras)

2 aproximaciones de 2.000.000 de pesetas cada
una para los números anterior y posterior al
del que obtenga el premio primero

2 aproxímaciones de L 180.000 pesetas cada una
para los números anterior y posterior al del
que obtenga el premio segundo ..

99 premios de 100.000 pesetas cada uno para los
99 números restantes de la centena del premio
primero,

99 premíos de 100.000 pesetas cada unu para los
99 números restantes de la centena del premio
segundo ..

99 premios de 100.000 pesetas cada uno para Jos
billetes cuyas tres últimas cifras sean iguales
y estén igualmente dispuestas que las del que
obtenga el premio primpro

999 premios de 50.000 pesetas cada uno para los
hilletps ('UYlL<; dos últimas cifras sean iguales
y estén igualmente dispuestas que las del quP
obtenga el premio primero

9.999 reintegros de IttOOO pesetas cada uno para los
billetes LUya última cifra sea igual a la del
que obtenga el premio primero .

10.000 reintegros de 10.000 pesetas cada uno para los
billetes cuya última cifra sea igual a la que
se obtenga en la primera extracCÍón especial
de una cifra .

10.000 reintegros de 10.000 pesetas cada uno para los
billetps cuya ült.íma cifra sea igual a la que
se obtenga en la segunda extracción especial
de una cifra.

;;5.841

492.000.000

J98.000.OíJO

690.000.000

80.000.000

20.000.000

10.000.000

75.000.000

60.000.000

4.00U.000

2.360.000

0.900.000

9.UOO.000

9900.000

49.950.000

99.990.000

100.000.000

100.000.000

6:3 1.000.000

Madi"úl. JI! rli' julio de 199:l.-El Director gr'neral, P. S. (artículo 6."
(Ít'¡ /(C,i' lt.: ,"('r,l) 904/1985, de 11 de junio), pi Gerente de la Lotería Nacio
nal. \1<";:"i Trufero Rodrí~uez.

18494 r:F'S'OIUC/OS de 10 dejalw de 1!f9'J, del Orwmismo !\lacio..
la/ de ¿,;;{;ri;t3 .i/ Api¡e,.;tO.s del Estado, po~' la que se han;

l',,);:'I:(;{) el prrJgrama de IJrenrios para el .'u;rteo extrOI)F
dinarú' que St' hrl d", 1y'f{'h," . ¡.; ·![a 17 de juli.o dr. ltma,

EXTHAll({¡:rNAPlC' DE ,1!.!LJO

>:¡ ¡>", ,~:, ;-tt"l('.:'dI'''("¡rd:l~ ,'1" ,'t,'t¡;,~'~;,donal ql!C se :n',1-li;~ara

POI,': "~,e "U n<);krnc, tcndra bgar ':,í (ü~t ~i:' d,' JI;(¡U••' : '.:i doce Loras,

Para la tÜC('l¡C'it"lH de este sOltr'O se utiiizarán, como mínimo, cinC'o
hrllnhos, que, de i:lquíerda a derecha, representan las decenas de millar,
unidades de milla.r, centenas. d('('('na..:; y unidades. Cada uno <k clk." con
tendrá diez bolas numeradas dI'! n al,).

El S('Xü¡ bombo, t'll su ca...s'J. "''tikndrá tantas bolas coJr)(; !;úr,enJO'
de ~H"'iF~ S{-' hayan t':nititb

Para la adjudi":l.'i'·'n {k 1'-'5 pn'mic".; ,;ntrarán enju<..'go. L'H cada ,'x!rai'
t:iún, tantos bomb'ls nllH; se r":'q!1ir>r:1L ;;,,1'a ohti'ner la ('ombinr,,:iÓJi nUJlH'
rica prevista.

Se utiliza¡-;in do'; homhos rara 1a deh~rminaciün de 10<.; pn·miG:; di
'~n,ooo ;}(~:;das. qlP' ~:l> [;/:II(hcarBp.. L"Tl('ctivamenl(', a aqllf:'ll(¡~; h¡¡¡eLe:'
cuVas ,b~; úlLim..\· (',[r-;5 ,.",tn if'"\!:';\('S y ~'st;,n igualmenh:, d\spn('::,ta~ qU('
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las de los números extraidos. Tres bombos para los premios de SO.OOO
pesetas, que se adjudicarán, respectivamente, a los billetes cuyas tres (¡ltI.

mas cífras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las de los núme.
ros obtenidos. Cuatro bombos para los premios de 250,000 peset.as que,
respectivamente, se adjudicarán a aquellos billetes cuya'> cuatro ultimas
cifras coincidilH en orden y numeraCÍón con las de las holas extraídas.
Por último, ::>e utilizarán dnco bombos para adjudicar los dos premios
mayores d6 sorteo mediante extrac{'Íón simullánpa de una hola de <:ada
uno de aqw'nus, t:on lo que las cinco bolas extraídas compondrán el número
premiadü, di'tC'rminánt!ose primeramente el segundo premio y después,
con idéntíca formalidad, el primpr premio del sorteo.

De los núnll'ros formados por las extracciOIws de cinco cífras corn's
pondicr;tes :1 los premios primero y segundo se derivarán las aproxima
ciones y la" centenas, como asimismo dd premio primero, las termina
ciones y los reintegros correspondiemes.

Con r('.,¡pecto a las aproximaciones seflaladas para lo.'> números anterior
y posterior de los premios primero y segundo se entl..'Iuierá que si saliese
premiado en cualquiera de ellos el número 00000, su anterior es el })999H
y el siguientt' el 00001. Asimismo, si el agradado fuese el 99999, su anterior
es el 99B98)' el 00000 será el siguiente.

Para la aplicacián de los premios de centena se entenderá que si cual
quiera de los premios primero o segundo correspondiera, por ejemplo,
al numero 25, se considerarán agradados los 99 números restantes de
la misma, es decir, desde el 00 al 24 y desde el 26 al 99.

Tendrán derecho a premio de 100.000 pesetas los billetes cuyas tres
últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las del número
que obtenga el premio primero; a premio de 50.000 pesetas, aquellos billetes
cuyas dos últimas cifras coincidan, en orden y numeración, con las del
que obtenga dicho primer premio y, finalmente, tendrán derechO" al rein
tegro de su precio cada uno de los billetes cuya cifra final sea igual a
la última cifra del número agraciado con el repetido primer premio.

De los premios de centenas, terminaciones y reintegros ha de enten~

derse que quedan exceptuados los números de los que, respectivamente,
se deriven, agraciados con los premios primero y segundo.

A.,,>imismo. tendrán derecho al reintegro de su precio todos los billetes
cuya última cifra coincida con las que se obtengan en las dos extracciones
especiales, que se realizarán del bombo de las unidadf'S.

Premios especiaks al dJL~imo

Para proceder a la adjudicación de los premios ~~pecialesa la fracciúIl,
se extraerá simultáneamente una bola de dos de los bombos del sorteo
que determinarán, respectivamente, la fracción y la serie agraciada a que
corresponde

Ha de tenerse en cuenta que si la bola represent.ativa de la fracción
fUera el O, se entenderá que corresponde a la 10.a

Estos premios especiales al décimo, de 198.000,000 de pesetas para
una sola fracción de uno de los diez billetes agraciados con el segundo
premio y de 492.000.000 de pesetas, asimismo para una sola fracción de
una de los diez billptes agraciados con el primer premio, serán adjudicados
a continuación de determinarse los respectivos números a los que han
correspondido el segundo o el primer premio.

El sorteo se efectuará con las solemnidades previstas en la Instnlcción
del Ramo. En la propia forma se hará después un sorteo especial para
adjudicar la subvención a uno de los establecimientos benéficos de la pobla
ción donde se celebre el sorteo. Dicho sorteo especial quedará aplazado
si en el momento de la celebración del que se anuncia se desconocen
los establecimientos que puedan tener derecho a la mencionada sub
vención.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes int.eresados en el sorteo
tendrán <krecho, con la venia del Presidente, a hacer observaciones sobre
dudas que tengan respecto a las operaciones dd mismo.

Efectuado el sorteo, se expondrán al público la lista ofidal de las extrac
ciones realizadas y la lista acumulada ordenada por tf'rminaciones.

Pago de premios

Los premios inferiores a 5.000.000 de pesetas por billete podrán cobrar
se en cualquier Administración de uJtJ'rías.

Los iguales (1 superiores a dicha cífra se cobrarán, necesariamente,
a través de la.s oficina-<; bancaria.'> aut.orizadas, directamente por el inte
resado o a través de Bancos o Cajas de Ahorro, y en presencia del Admi
nistrador ex.pendedor del billete premiado.

Los premios serán hechos efectivos en cuanto sea conocido el result.ado
del sorteo a que {~olTespondany sin más demora que la predsa para prac
ticar la correspondiente liquidación y la que exija la provbión df' fondos
cuando no alcancen los que en la Administración pagadora existan
disponibles.

Madrid, 10 de julío de 1H9:3.-f':¡ Director general, P. S. (art.ículo 6.°
del Real Decreto 9041198&, de 11 de junio), el Gerente de la Lotería Nacio
nal, Manuel Trufero Hodriguez.

MINISTERIO DEL INTERIOR

18495 ORDE;N de 23 de junio de 1993 por la que se renueva
la autorización concedida a la Sociedad ..Gran Casino
del Sunl'inero, Sociedad Anónima.., df' explotación de un
,asino de Juego en Santander.

Por Orden de 16 de febrero de 1978 se otorgó a la Sociedad .Gran
Casino del Sardinero, Sociedad Anónima.., autorización para la instalación
y explotación de un casino de juego.

Por Resolución de 23 de noviembre de 1978, el Ministerio del Interior
autorizó la apertura y funcionamiento del ca.<;ino «Gran Casino del Sar
dinero, Sociedad Anónima•. Dicha autorización fue renovada por diez años
y posteriormente prorrogada por otros tres por sendas Ordenes del Minis
terio del Interior de fecha 2 de noviembre de 1979 y 30 de julío de 1990.

Con fecha 20 de mayo de 1992, dicha Entidad solícitó en tiempo y
forma la renovación de la autorización, al amparo de lo dispuesto en el
artículo 18 del vigente Reglamento de Casinos de Juego, aprobado por
Orden de 9 de enero de 1979, completando la documentación con f~cha

8dejuniode 1992.
Dícha sulicitud se f\iustó a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley

de Procedimiento Administrativo, y la Entidad interesada aportó al expe
diente cuantos documentos le fueron solicit.ados al efecto, así como los
requisitos por la Comisián Nadonal del ,Juego, en sus instrucciones de
21 de junio de 1989.

Visto cuanto antecede, documentación aportada e inforllirs n~qlleridos,

entre los ¡;ue se encuentra el emitido por la Delegación cid GobifTno {~n

Cantabria, en sentido favorable, la Cornisi6n Nacional del Juego, en su
reunión de 31 de mayo de Hl9a, infm·mú fanlniblemente la renovación
solicitada, quedando cumpliment.ado lo dispuesto eH e! artículo 18, aparo
tado 2, del Heglamento de Ca.<¡inos de Juego,

En su virtud, en uso de las atrihu('Íones conferidas por la vigente legis
lación de juegos de azar, he rcsuelto:

Renovar la autorización concedida a la Soeiedad «Gran Casino del Sar
dinero, Sociedad Anónima», para la explotación de! casino de juego situado
en el término municipal de Santander (Cant.abria), con arreglo a las
siguientes

Especificaciones y condido>ws

Primera.~EI titular de la presente autorizacIón será la Sociedad .Gran
Casino del Sardinero, Sodedad Anónima», constituida con una duración
indefinida, con domicilio social en Santander, piar de Italia, sin número.
El capital social será de 480.000.000 de pesetas.

Segunda.-EI nombre comercial es Gran Ca<¡ino dpl Sardinero y está
situado en el antiguo edificio del Casino, en la playa del Sardinero, de
Santander.

Tercera.-Los socios de #Gran Casino del Sardinero, Soci.t.'dad Allónima~,

son: La excelentísima Diputación Regional de Santander, {'UH una Cllota
de participación del 50 por 100, y el (~xcdentísjmoAyuntamie'1to de San
tander, con una participación dcl50 por 100 en el capital sodaL

Cuarta.-Los juegos que podrán practicarse serán los pn.'vi~t\)s en los
apartados 01, 02. O:l, 07 y 08 df'l Catiílogo de Juegos aprobado por Orden
de 9 de octubre de 1979-

Los elementos de juego son: Ocho nlf'sas de rulf'ta francesa, cuai ro
mesas de ruleta americana, ocho mesas de "hlack-jacko, UIl<1 mesa de punto
y hanca y una !lwsa de "chemin de fl..'ro o '¡)<,ccarra~,

Los límites dI..' la.,; apuestas serán: I~uleta francesa, handa de fluct.uación
de 250 a 5.00il pesetas de mínimo con ~'us máximos correspondientes;
ruleta americana, hand3 de f1llctuac;-"'1l de 250 a 5.000 peset.as d,' mínimo,
con sus máximos correspondientes; "black-jack~, banda de fluctuación de


